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1. Montoya Zamora, Raúl. “La influencia de Ronald Dworkin en 
la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación”. Revista Mexicana de Derecho Electoral. Número 5. Ene-
ro-junio de 2014. p. 62.
2. Aguilar Villanueva, Luis F., Gobierno y administración pública, Ed.
Fondo de Cultura Económica, México, 2013, p. 163.
3. Idem.
4. Ibídem. p. 80.

Son acciones intencionales por cuanto 
se orientan a realizar objetivos conside-
rados de valor para la sociedad o a resol-
ver problemas cuya solución se conside-
ra de interés o beneficio público, y son 
acciones causales por cuanto son consi-
deradas idóneas y eficaces para realizar 
el objetivo o resolver el problema;

b) un conjunto de acciones cuya intencio-
nalidad y causalidad han sido definidas
por el tipo de interlocución que practi-
can el gobierno y sectores de la ciuda-
danía;

c) un conjunto de acciones a emprender
que han sido decididas por las autori-
dades públicas legítimas y cuya deci-
sión es fundamental para que puedan
ser consideradas públicas y legítimas;

d) un conjunto de acciones que son lleva-
das a cabo por actores gubernamenta-
les, por estos en asociación con actores
económicos y civiles o por los mismos
actores sociales mediante delegación o
empoderamiento;

e) un conjunto de acciones que configu-
ran un patrón de comportamiento del
gobierno y de la sociedad.
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III. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA 
EN MATERIA DEPORTIVA COMO MECANISMOS 
DE EFICACIA DEL DERECHO AL DEPORTE Y A
LA CULTURA FÍSICA. 

 rtir de e te o e to e tr b r  e  u  
ode o de o tic  b ic  do t do e  e

fo ue de  utor u io r co or o 5 or ri
ci io de cue t  br  ue e r ue o  
cu tro f e   ue e tie e  co o co o e

5. Franco Corzo, Julio, Diseño de políticas públicas. Una guía prácti-
ca para transformar ideas en proyectos viables, IEXE Editorial, México,
2016.
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6. “En México el 73% de la población tiene sobrepeso: IMSS”.
[En línea: 6 de noviembre de 2018]. Disponible en https://www.
unotv.com/noticias/portal/nacional/detalle/en-mexico-el-73-
de-la-poblacion-tiene-sobrepeso-imss-076242/
7. “Obesidad en México, problema de gravedad mayor: FAO”.
[en línea: 6 de noviembre de 2018]. Disponible en https://www.
excelsior.com.mx/global/2018/03/11/1225688
8. “El país de Latinoameríca y el Caribe que le gana en sobrepeso 
a México es…”. [En línea: 6 de noviembre de 2018]. Disponible
en https://expansion.mx/mundo/2017/01/19/el-pais-de-latino- 
america-y-el-caribe-que-le-gana-en-sobrepeso-a-mexico-es
9. “Diabetes, causa principal de muerte en México”. [En línea: 4
de diciembre de 2018]. Disponible en https://www.insp.mx/pre-
sencia-insp/3877-diabetes-causa-muerte-mexico.html
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10. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, sitio web 
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ü Ejecutar planes de acción incluyentes 
que tomen en cuenta la opinión y el 
sentir de cada sector de la sociedad.

ü Promover una revisión a profundidad 
del estado de cosas que guarda la mate-
ria deportiva en nuestro país, tomando 
en cuenta los profesionales que se de-
dican a ello, el número de profesores 
existentes, las instalaciones destinadas 
para ello, entre otras cuestiones.

ü Procurar un examen exhaustivo de la 
legislación secundaria y de los regla-
mentos en materia deportivo, con el 
propósito de actualizarlos.

ü Incentivar el turismo deportivo como 
una acción con posible derrama econó-
mica para el Estado.

ü Interrelacionar la estrategia deportiva 
con la estrategia alimentaria y sanitaria 
en México.

ü Llevar a cabo campañas de concienti-
zación permanente entre la población 
sobre los numerosos riesgos del seden-
tarismo y la falta de actividad física.

ü Programar actividades en fin de sema-
na para la práctica del deporte en fami-
lia, tales como ciclismo y caminata, a 
través de estrategias atractivas para las 
niñas, niños y adolescentes.

ü Hacer valer el federalismo deportivo, de 
tal manera que en la garantía del dere-
cho se involucren todos los órdenes de 
gobierno.



35

ü Revisar las distintas estrategias de po-
lítica pública en materia deportiva que 
hasta este momento se han implemen-
tado en los diferentes órdenes de go-
bierno y recuperar aquellas que hayan 
sido más eficaces o que hayan tenido 
los mejores resultados.

ü Fomentar la participación ciudadana 
en materia deportiva, incentivando 
la creación de asociaciones civiles que 
promuevan la actividad física.

ü Crear comisiones intersecreteriales en 
los distintos órdenes de gobierno en 
materia de deporte, salud pública y ali-
mentación.

ü Generar espacios de diálogo entre los 
órdenes de gobierno sobre deporte, sa-
lud pública y alimentación.

ü Modificar la forma de enseñanza de la 
educación física en los niveles de edu-
cación básica y media básica, pues se 
ha observado que en algunas ocasiones 
esta asignatura se limita a un partido de 
algún deporte, sin mayor esfuerzo me-
todológico que fomente en los alumnos 
una valoración de la actividad física.

ü Buscar el aumento de las clases de edu-
cación física en los niveles de educación 
básica y media básica.

ü Continuar con las restricciones de ven-
ta de comida “chatarra” a las afueras de 
las instalaciones de escuelas primarias, 
secundarias, preparatorias e incluso de 
Universidades.

ü Promover una mejora constante de la 
infraestructura deportiva con apor-
taciones voluntarias por parte de los 
usuarios.

ü Actualizar de manera constante a los 
profesionales de la educación básica.

ü Visualizar en un futuro la certificación 
de la profesión de la educación física.

ü Incrementar las contribuciones a las 
bebidas con alto contenido calórico y 
canalizar los ingresos a los programas 
deportivos.

ü Incrementar las contribuciones a las 
bebidas alcohólicas y canalizar los in-
gresos a los programas deportivos.

ü Incrementar la transparencia en el que-
hacer de la CONADE.

ü Establecer mejores mecanismos de 
coordinación de la CONADE con los 
distintos órdenes de gobierno.

ü Promocionar la práctica del deporte 
tanto en el centro de las grandes ciuda-
des como en la periferia.

ü Crear torneos deportivos amistosos en-
tre familias durante los fines de semana.

ü Depurar las competencias nacionales, 
el reclutamiento y la selección de talen-
tos deportivos.

ü Buscar la práctica del deporte entre los 
miembros de la función pública y de la 
iniciativa privada.

ü Establecer estímulos fiscales para las 
empresas dedicadas a la venta de equi-
pamiento deportivo.

ü Crear condiciones de crédito favorables 
para que las familias puedan adquirir 
bicicletas y otra clase de equipamiento 
deportivo.

ü Vincular el deporte con el desarrollo 
social y con el desarrollo rural.

ü Efectuar campañas permanentes de pro-
moción deportiva en los centros rurales.

ü Facilitar la creación de centros de estu-
dio e investigación del deporte con un 
enfoque multidisciplinario.

ü Establecer gimnasios itinerantes en pun-
tos de reunión de las grandes ciudades.

ü Fijar mecanismos para la renta de bi-
cicletas en ciudades del interior de la 
República y no sólo en la Ciudad de 
México.

ü Crear planes de estímulos e incentivos 
para las personas que logren bajar de 
peso con base en la práctica constante 
del deporte en centros especializados.

ü Visualizar espacios para la práctica 
del deporte tanto de manera colectiva 
como de forma individual.

ü Promover valores como el respeto, la di-
versidad y la tolerancia al momento de 
practicar un deporte de conjunto.

ü Enfocar al desarrollo humano como 
uno de los objetivos que se persiguen 
de forma efectiva a través del deporte, 
pues el desarrollo físico sin duda que 
incide de manera positiva en el propio 
desarrollo humano.

ü Ubicar a la cultura física como un es-
pacio de manifestación cultural en su 
sentido más amplio.

ü Establecer que la cultura física incide 
adecuadamente en los contextos de 
democratización de las sociedades cos-
mopolitas y contemporáneas.
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ü Propiciar un acceso igualitario en la 
práctica del deporte, con una igualdad 
de oportunidades para todas y todos.

ü Promover la práctica del deporte en 
espacios verdes, cuidando en todo mo-
mento el entorno en el que se desarro-
llan las actividades físicas como tales.

ü Conectar a la industria deportiva como 
el deporte social desde un enfoque ma-
sivo, buscando que contribuyan al de-
sarrollo en todos sus enfoques.

ü Configurar infraestructura inteligente, 
moderna y verde para la práctica del 
deporte, retomando siempre el enfoque 
de la sustentabilidad.
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